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tencioso-Administrativo del TSJA en Málaga. Por medio del 
presente anuncio y de conformidad con lo establecido en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se le notifica que:

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y siguiendo indicaciones de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, por medio del presente es-
crito se le emplaza para que pueda comparecer y personarse 
como demandado, en el plazo de nueve días ante el citado 
órgano jurisdiccional, mediante Abogado y Procurador, o sólo 
con Abogado con poder al efecto en el procedimiento ordinario 
núm. 25/2008, interpuesto por la Comunidad de Bienes Her-
manos Valle Pesquera, C.B., contra el Acuerdo de la Comisión 
Provincial de Valoraciones de 26 de noviembre de 2007, en el 
que se resuelve el recurso de reposición interpuesto por Za-
fra, S.A., y la Comunidad de Bienes Hermanos Valle Pesque-
ra, C.B., contra el Acuerdo de la CPV de 20.7.07, relativo a 
la determinación del justiprecio de la finca núm. 16 del pro-
yecto de Construcción del Paseo Marítimo de Poniente, Tramo 
Espigón de la Térmica-Calle Almonte, significándole que de 
personarse fuera del plazo indicado, se le tendrá por parte, 
sin que por ello se retrotraiga ni se interrumpa el curso del 
procedimiento y si no se persona continuarán los trámites del 
procedimiento, sin que haya lugar a que se le practique notifi-
cación alguna.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber a el interesado que tiene a su disposición 
la Resolución del expediente de fijación de justiprecio núm. 
8/07 en la Comisión Provincial de Valoraciones, ubicada en la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
sita en Alameda Principal, 18, de lunes a viernes, desde las 9 
hasta las 14 horas.

Málaga, 2 de junio de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, Comisión Provincial de 
Valoraciones, Expte. núm. 4/07, por el que se notifica 
el acuerdo de 28 de abril de 2008 de fijación del jus-
tiprecio por la constitución de servidumbre de paso de 
línea eléctrica, «Proyecto Construcción de Instalaciones 
Auxiliares del Gasoducto Málaga-Estepona», en el tér-
mino municipal de Marbella, en el que figura como ad-
ministración expropiante la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, como beneficiaria Enagás, S.A., y 
como interesados don Miguel Montoro y otro.

Núm. Expte.: CPV 4/07.
Interesado: Don Miguel Montoro y otro.
Intentada sin efecto la práctica de la notificación del 

Acuerdo de la Comisión Provincial de Valoraciones de 28 de 
abril de 2008, Expte. núm. 4/07, por medio del presente 
anuncio y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se le notifica que:

Con fecha 28 de abril de 2008, la Comisión Provincial de 
Valoraciones de Málaga acordó la fijación de justiprecio por la 

constitución de una servidumbre de paso de línea eléctrica, 
«Proyecto Construcción de Instalaciones Auxiliares del Ga-
soducto Málaga-Estepona», en el término municipal de Marbe-
lla, en el que figura como Administración expropiante la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, como beneficiaria 
Enagas y como interesados don Miguel Montoro y otro.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que tienen a su disposición 
la Resolución del expediente de fijación de justiprecio núm. 
4/07 en la Comisión Provincial de Valoraciones, ubicada en la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
sita en Alameda Principal, 18, de lunes a viernes de 9 a 14 
horas.

Málaga, 4 de junio de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2008, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se hace pública relación de solicitantes 
de los Programas de Fomento de Autoempleo y subven-
ciones para el inicio de la actividad a los que no ha sido 
posible notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as soli-
citantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y sub-
venciones para inicio de la actividad regulados por la Orden 
de 31 de enero de 2003, de desarrollo del Decreto 141/2002, 
de 7 de mayo, que seguidamente se relacionan, los extractos 
de actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constan-
cia del mismo podrán comparecer en un plazo de diez días 
en el Servicio Andaluz de Empleo de esta Dirección Provin-
cial, sito en Avenida República Argentina, núm. 21, 2.ª planta,
C.P. 41011, Sevilla.

Núm. de expediente: SE/AAI/2542/2003.
Interesada: Doña Lidia Martín Pinto.
DNI: 34.074.314 K.
Último domicilio: C/ Abel Moreno, núm. 22, Alcalá de Gua-
daíra (Sevilla), C.P. 41500.
Extracto del acto: Resolución de reintegro de una subvención 
concedida para inicio de actividad de trabajadores autónomos 
correspondiente al ejercicio 2003.

Núm. de expediente: SE/AAI/2542/2003.
Interesada: Doña Lidia Martín Pinto.
DNI: 34.074.314 K.
Último domicilio: C/ Abel Moreno, núm. 22, de Alcalá de Gua-
daíra (Sevilla), C.P. 41500.
Extracto del acto: Resolución de fraccionamiento de una sub-
vención concedida para inicio de actividad de trabajadores au-
tónomos correspondiente al ejercicio 2003.

Sevilla, 9 de junio de 2008.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez. 


